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M MOVIMA si mm. 
So, suscribe 4 este perióclico en la Uedapcion coso de los Sres. Viuda é hijos do Miñón 6 90 rs. al año, 60 el semestre y 30 el trimestre. Los anuncios se imertar*p 

á medio reul liuea para los suscritores, j un real linea para los que.rió lo sejo. «• 

n Lnego que los. Vfís. Alcaldes y Sccrelarios recilmn los ntimtroi dtt Boluin que cormoamlnn al distrito, dispónñrán qne se fije un rjemplar tn el silio de eoslutn-
t re , donde pcrmtinecerít Muía el recibo del uúme.ro siguienle. Los Secrelarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados órdenadamenle para su t t m U t r n * -

'cioh'qué'debcrú verificarse c a i i ' á i í ó : León 16'df Setiembre de 1860 —GRNARO ALAS.» • • ! - i : 

¡["ARTE OFSCIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . la R e i n a nues l ra Sé-

ñ o r a (Q. D . G . ) y su augusta 

R e a l famil ia c o n t i n ú a n en esta 

corte s i n novedad en su i r a -

portante salud. 

D e l G o b i e r n o de p r o v i n c i a . 

M m . ICO. 

El Se. Regente de la Aviliékcia' 
de Vallatlolid con fecha 13 del ac
tual me dice lo <]ue sitjve. 

• El Juez «le -1.a instancia de,, 
Cervera de Hiopisnorga me dicn 
con focha de ayer 12 dol. corriente 
que en la nnrlio del i 0 Toé robada 

' l í ¡glcsii' ile Verzosillo por do» hom
brea de i caballo y un infonle, qne 
se cree sean gitanos. 

Lo que comunico á V. S. con 
nota (le los alhajas robadas i fin de 
que por cuantos medios eslén á su 
alcance, se sirva averiguar los au
tores de dicho delito, y procure su 
captura.» 

Lo que se insería en el Dolelin 
oficial con espresion de las olliaj'is 
robadas^ á fin de qne los Alcaldes 
conslilucionules, ¡meslos de la Guar
dia c iv i l y eniplendos d r l romo de vi
gilancia jiracliquen las ópórlunas di
ligencias para que si su prrscnhiscn 
en esta provincia los ladrones á que 
se hace rt-fercm-ia, sean cafilurados 

• y puestos á mi disposición, remilién 
dome también las espresadas alhaja» 
si fueren habidas. León i 0 de A b r i l 
do 18Ü2.=(Í<.'ÍIUIO Alas. 

Alhajas robadas. 
E l expon porta-viático, dos cá 

lires, uno de ellos liene en la pea 
na la i'li^iedel SntiiiVimo Crisln, iln¡ 
cucharillas, tres coronas de la Vír 
gen, dos del nii'i» Jesús, dos palo 
ñas, un rosario y dos crisui'-rns 
loilo de plata, adornas cuatro paños 
de la Virgen. 

' > ; . N'úín. 101. 
A'iiín o' relación de los Aymlamien 
'•• los que fallan' por ' recoger dócil 

meiilns de vigilancia en el cor ríen 
le año. 

PAUTIDO DE ASTOIIGA. 

Hc-spitiii lis 0, bi^o, 

Quinlanilla de Sotnoza. 
Hequejo y Corús. 
Turcia. 
Val de S. Lorenzo. 

Partido de La Bai íe ta . 

Alija de los Melones. 
Andanzas. 
Rañezo. 
Caslrillo de la Valiluerna. 
Caslrocalbon. r 
Castroconlrigo. 
Cebrones del Rio.' 
Destriana. 
Laguna Negrillos. 
Calacios de la Valduerna. 
Pozuelo del Páramo. 
Quintana y Congosto.. 
Uegueras. 
Koperuelos. 
San Adrián dol Valle. 
San Esteban de Nogales, 
Santa María del Páramo. 
Santibañez de la Isla, 
Soto de la Vega. 
VillamoAtán. 
Zules. 

Partido de Lton. 

Armunia. : 
Chuzas de Abajo. 
Cuadros. 
Grodefes. 
Garrafe. 
Mansilla de las Muías. 
Onzonilla. 
Sititovenia. 
San Andrés del Rabanedo. 
Valdefresno. 
Valvonle del Camino. 
\i'.<fas del Condado. 
Villaturiél. 
Villaquilambre. 

Partido de Murías . 

Santa María de Ordás. 

Partido de Ponferrada. 

A'h.ir-s. 
Columbriaiios. 
Couyoslo. 
\'¿ü ña. 
I.os liarrios de Salas. 
Purilerrada. 
Puente Domingo Florez. 
S m Clemente de Vaidueza. 
San Esteban do Vaidueza. 

•.Sifüeya. . ;, •, • 
Toral de Meruyo. 

Partido de Riafío. 

Lillo. 
Oioja de Sajambre, 

Valderrueda. 
Villayonilre.. . ... .>:< • 

Partido de Sahagun. 

E l Burgo. " 
Calzada. 
Canalejas. 
Castromudarra. 
Ci.slrotiorra. 
Cea. 
Cubillas Je Rueda. 
Joara. 
Saolices del Rio. 
Sahagun. 
Vnldépolo. • • 
Viilamartin de D. Sancho. 
Villamoratlél, 
Villavelasco. 
Villaverde de Arcayos. 
Villaselán. 
Villeza. • 

Partido de Valencia. 

Cabreros dél Rio. 
Campazas. 
Ciinpo de Villavidél. 
Corbillos. 
C.übillas cíe jo» Oteros.' 
Fresno de la Vega. 
Fuentes: de Carbsjal. 
Cordoncillo. 
Iza g re. 
Mala deon. 
Matanza. 
Pajares de los Oteros. 
Valencia de D. Juan. ' 
Villobráz. 
Villacé. 
Villoilemor de la Vega. 
Viliaquejida. 

Partido de La Vecilla. 

Hoíiar. 
La Pola de Gordon. 
Lo Robla. 
La Vecilla. 
Matallana. 
Rodiizmo. 
Valdctí-ja. 
Vegaqucmado. 

Partido de Villafranca. 

Pallina. 
Darjas. 
Cacabelos. 
Camponaraya. 
Curnllon. ' 
Paradaseoa. :, 
Pcrnnzanes. 
Pórtela. 
Sancedo. 
Trabadelo. 

i V.ill<! ao Finplledo. 

Vega de Espinaroda. 
Ve^a de Valearee. 
Villadecanes. 

Lo que se hace saber á los Alcal
des de los mismos paro qne se presen
ten por si ó persona compelcntemente 
autorizada en la Depositaría de esle 
Gobierno de provincia á recoger los 
documentos de que queda hecho mé
ri to , en la inteligencia que serán res
ponsables de la falta de su cumpli
miento, y asi bien de los perjuicios 
qne se irroguen á los interesados por 
la carencia de aquellos-

León l o de A b r i l de 1 8 0 2 . = 
Genaro Alas. 

MSN AS. 

D: Genaro Alas, Gobernador c iv i l de 
la provincia de León. 

Hago saber: que por D. Pedro 
Rivera y consortes vecino de Bem-
bibre, residente en el mismo, c a 
lle de Escobar, número 0, de edad 
de 50 años, profesión propietario, 
se ha presentado en la Sección da 
Fomento de esle Gobierno de pro
vincia en el dia 8 del mes de Abril 
á las 10 y media de su mañana, 
una solicitud de registro pidiendo 
cuatro pertenencias de la mina de 
carbón de piedra llamada Malilili-
la, sita en término común y monte 
encinal del pueblo do Santa Cruz 
del S i l , Ayuntamiento do Páramo 
del S i l , al sitio de Suertes prietas, 
linda al E . con cascarillas y mon
te común de dicho pueblo, O. E . 
tierras de Eugenio Caballero y Ber
nardo Pérez, vecinos del mismo, 
á N. con el mismo mnnte y á S. 
con tierras <le los dichos Eugenio 
Caballero, Bernardo Porez y cami
no servidumbre de dicho pueblo, 
hace la designación de las citadas 
cuatro pertenencias en la forma si
guiente: Se tendrá por punto de 
partida el de la calicata, desde él 
se medirán en dirección N. ciento 
cincuenta ' metros y otros ciento 
cincuenta en dirección S. que coi?' 
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pondrán la lotitud de tai cuatro 
porlnnui' ¡«j, y dos mil niotros al 
0 . l i . para formar la longitud de 
las mismas, fijamlo las eslocaa en 
les punios convunieHli's. 

Y hibiando liedlo cíin.-.lar este 
interesuilo qna llene realizado el 
depósito provenido por la ley» lie 
admitido por decreto do esto din 
la présenlo pfdjcitud pin porjuirio 
de te-cor'»; lo que se aiiunciB por 
medio del presenta para quo on el 
término de sesenta dios contados 

¡desilo la focha de este,edicto, poe-
dan presentar ene»te Gidiierno tías 
oposicionea los que se cbnsidofa-
rea coa .derecho. t i tedo i , pfitle 
del terreno soiieiledo, según pre-
VictiB él arUculo 24 ile la ley ¡le: 
minería v í sen le . Lood 8 de Abril 
de 1862.s=Genaro Alas. i 

,.. í /aüO 8iil>.erj,.qiJe .p¡or. D. ^ « d r o 
i . R í v í r » . voc'inÁ^de .B?mliitireu.ji-ii-

dantei íQ e! mismo-, inf le .de .Esco-
bar, níimoco, .Gj . de, cdsd, dft 50 

> «fttit, nri fesion; proplelarip, • m lia 
'/.presentada ;en. la . Sección de .Ko-
... mentó do, esto'(>o¡|iornn,de provin-
i :«U en el dio,ocho,del mys di- Abril 
, i la» I I y íiiarto de su- m»Ñ i n a , 

una sidicitud de r íg i s ln i pidií i ido 
.üíiinlrn.pw&nttytfo* (lflils _Vniria ¡da 

carbnn de piedra llamada, Emilia, 
sita en término del pnnblo do Vi 
llar d>' (os Traviesa», Ayunlomten-
lo do T^reni);;*! •sitio de W d e la» 
ftandaiiy !(«.)« por E . non tier-

: ras ,do los lior.edero* :dft', Isidoro 
Die!: vecino.de dKho panilla, O. K . 
fcgiisro corriente de Vald.e. las con' 

Idann; N. oori iieVra iWÍXul tp Un 
pez y S.' «Ái» |í'r«-hn iW' itojum». 
ve ino do Villar de los T'IIV.ÍIÍJS, 
luce la desigoacinti do citadas 
cuatro pertenenoi^a en ) i Trina si. 
uniente: S i temirá por pinito de 
parlida «I de la oalicaln, iléiiile él 
te medirán en dirección N . ciento 
ciiuMicnto metros y otros ciento 
cinoiionia en direcciun S que eonv 
|iondrán la laliliid de la» cuatro 
pcrlonencias, y d o j inil.,mf'lro« al 

• 0 . E . . p 3 r a .fnr.tpí"' lonjfíiu.l de 
las mhnias., (ijándoiw in» estacas 
en los juntos.conveiiienies. 

Y habiendo lif-clio conitnr este 
interesado que tiene realizado el 
«lepóíilo provenido, por lo ley, lie 
admitido.por decreto, de este día 
la.presente.solicitud, s in peijuii'io 
de Urcero; lo quo so anuncia :por 

. medio del presente par.i que en el 
lé i mino do , sownl.i dins contados 
desde la lucha de e¿te edicto, pue
dan presentar en esto Gobierno 

.filis oposiciono.s.los.que .so conside
raren,con derecho al todo 6 parle 

..tUl ler.r.m.o. snlii it.id.oj Sogun pre-
, viene el «rl.,. 24 de (a ley de mine-

t u yii;ente,..l.e()n 8 de Abril da 
ISO'i.—G^iiaru Atas. 

- - • • ~ 8 - • • 

SECCION D E rOMENTÓ .=»A»AnAS.= í í ú m . í é í . 

E n c a m p l i m í e n t o de lo dispuesto en el art 6.° de U R e a l orden de 13 de A b r i l de 1849 
se pubKcan á coulinuncion las reseñas de los sementales reconocidos y aprobadas en las paradas 
que á c o n t i n u a c i ó n se espresan. Los d u e ñ o s de estas no obstante la a p r o b a c i ó n de los sementa
les no pueden abrirlas al p ú b l i c o s in haber obtenido antes la necesaria patente de éste Gobierno 
de provincia, siendo los Alcaldes respe;c.ti>os responsables en el caso de permit ir 'e l servicio-de los 
ganados s in este requisito. L e ó n 10 de A b r i l de 1 8 6 2 . = G c n a r o Alas. 

PARADA DE D. ANTONIO KOBÍ.KS CASTADOS EN E L PUEBLO DE PUENTE DE ALBA. 

BtSES* Bk IOS CAlÁLlOS. 

., Nombres, 

Lucero. , 

Capá y 'siis' yáriédádes. : *g¡JJ5~ 
ALZADA. 

Cuartas. Dedos. 

Voluntario. 
Gallardo. . 

•iNegroi.moTijtlo,.estrella, 
. , calzado del pie izquier

do 

Tordo. .. . .. 
, Negro azabsclic. 

7 7 . . 1 

nESESA DE LOS GAKAÜONES. 

SECALES ACCIDENTALES. Csbez»: ' ' Cola. 

' Polos blancos ei'i el costi
llar izquierdo. . . . iBcgulir. Regular, 

6 Regular. Regular. 
Id. Id. 

Cordovés. 

Gaüardo. 

PARADA DE &. ANTONINO CAUCEDO E N E L PUEBLO D E SAN FELÍZ D& TOBÍO. 

KS7.%\ DE LOS CABALLOS. 

. Castáíio ós'curó,; lucero, 
pelos Illancos en el cos
tillar derecho, bebe en 

tiloncocon el anterior. 13 7 6 » ''-"Biieha'i' -Buana. 

UK.ik'.'U DE LOS aj»A,\«.\r.9. 

• Kegro morcillo. . . . 12 6 7 » " Buen.. Buena. 

' p i i l A b A D E 0. AÍÍGEL CARCEÜÓ EN E L PIÍEBI.0 DE VALENCIA DE D. JUAN. 

HESESÍ'M LOS CABALLOS. 
Capuchii.o.. 

Gallaido. 
Capitán. 

Castailó- claro, calzado, 
festoneado dé íaa nm-

, nos, y cdzado alto del 
1 pié iz ¡uÍL'ido. fon pe

los blancos en-la Trente 

. Tordo;. .. . 
Negro morcillo. 

5 7 6 

HF.SRSA SF. LOS BÁMSOSEÍ. 

Pelos Waricos en el dorso 
•y cosliltar Izquierdo, 

' ' jiarietpOsleriór1 de la 
'rodillo dereelia; caira-, 
fio izquierdo. ., , .7 .Martillo Buena, 

10 
10 

Buena:' Buena. 
Regular Regular 

PARADA DE D;' FELICIA KA SANCHEZ EN E L PUEBLO DE MÁNS11.I.A fiE LAS SILLAS. 

BESESÍ DE LCS CABALLOS. 

Coronel. 

Brillante 

Capuchino. 

Mauchi'go.. 

Florido. . 

Macareno.. 

Pcj*ro , . 
Arrogante.. 

Negro azabache, calzado 
;.bajo,del pie izquierdo. 

Alazán tostido', cordón 
corrido/ bebe con el 
anterier 

Negro niorcill) bocibra-
guila\ado. . . . . 

Negro peceño bocibra-
gudavado 

Negro, morcillo bocibra-
gnilaicdo. . . . . 

6 7 6 

8 7 4 

RESCSA CE LOS OAMJO.NES. 

Lunares blancos en el 
dorso y costillares. 

10 

9 

1 

Buena. 

Id. 

Buena.' 

Id. 

Id. 

'. Buena. 

Id. 

Buena. 

Id. 

Id. 

PARADA D2 D. MANUEL RECIÑO PEREZ EN E L PUEBLO DE CAMPAZAS. 

nr.St<tl BE LOS CtBALLOS. 

Caslaüo, calzado, feslo-
neado de los pies.. . 

Negro aznbai lio. . 
Negro moudlu.' . 

9 7 10 

•U3C$l ÍIE IOS GARAÑONES. 

Pelos Wniicos en él dorso 
y coslillates, y' parte 
anterior del pecho. . Buena:' Buena. 

10 
3 

Regular. Regular. 
Id. Id. 

PASADA DE D. BEKN.UIDINO MARTINEZ V JOAQl IN CRESl'O E N E L PUEBLO D E . C R L ' L L E R O S . 

Lucero,. . . Negro azabache. . . 
. lllisE.ÑA DE LOS CABALLOS. 

12 7 d Pelos blancos en los costillares B u e n a . Buen'-

• i y . . „ . tttSsSt DE LOS GMMÑONKS. 
Manchego.. . Negro morcillo. . . . 7 6 ' 1 1 
Gíllerdo, . , Pelo di r«t!, rayademulo ü 9 11 

Buenai, "Buen'' 
l i . M. 

http://vecino.de


Direocfon gentral de hts cuerpos de Es* 
fado AJuyor del ejército y pinzas. 

SECCIÓN 2. ' 

El Exorno. Sr. Ministro fie ID Guer
ra en 15 tie( presente, me dice lo que 
sigue: 

«Excmo, Sr.: i ln visla rfo Jo ex
puesto por V. B¡. en coiuuniciicioii de 
& del mes actunl, se ha sen id» ta Rei
na (que Dibs guarde) autorizarle para 
que convoque á exámenes de ingn'so 
en la Escuela espccinl del Cuerpo de 
Jístado MHyor del ejercito que delieran 
dar prfnripío en los príimjro.s dias de 
Julio próximo venidero, pul t í ic t imlnso 
en fo (t'dceía y /Joli/iitrs ofirt'fiks de las 
provindias el programa de íns materias 
sobre qui* l)a do recaer el esámen y 
las dem.is disposiciones que rigen en 
el asunto, ¡i fin deque, llrgando por 
este medio á noticia de los a>piranles, 
puedtin promover sus instancias y dir i 
girlas oporlund'nente por el conducto 
establecido y bajo el sistema observado 
en ailos anteriores. 

De Keal orden lo djgo á V, E. pa
ra los efectos corr< spofidienies.» 

Y para qué la anterior iíeal órdeii 
tenga la debida y conveniente publici
dad f se inserta, juntamente con el 
programa de tas materias de que han 
de examinarse los que aspiren «1 ingre
sar en la expresada Escuela en el próxi
mo concurso que tendrá lugar desde el 
día 1.* de Julio, .así como los artículos 
del reglamento vigente de la mencio
nada dependencia que expresan las 
condiciones con que serán admitidos 
los aspirantes; en el concepto de que 
tendrán ingreso como alumnos todos 
los que de resultas de los exámenes 
reúnan las circunstancias y conocimien
tos que previene el reglamento para el 
ingreso, según lo dispuesto en Real 
órden de L* de Febrero último. 

Madrid 31 de Marzo de 1 8 6 2 . = 
Eusebio de Galongfi. 

• Arí'milos del reglamento expedido por 
S. M . en 19 de Agosto de 1807, que 
interesa conocer á los que. deseen ingre
sar en esta Escuela en clase de Alumnos. 

'; DE LOS 'ALUMNOS. 

; Ar t . 16. Tienen opción á ingresar 
en clase de alumnos de ta Escuela los 
Oficiales del ejército, Milicias y Armar 
da; los Cadetes y lodos ios jóvenes de 
16 años cumplidos á 25 no cumplidos,-
no pertenecientes á dichas clases mi
litares, que reúnan las condiciones se-
Haladas en este reglamento. El dia á 
que se refieren las edades marcadas 
antes, es el 1.° de Setiembre, en que 
deben ser filiados ios aspirantes decla
rados alumnos. 

Ar t . 17. Las rircunslAncias que 
han de reunir los aspirantes para su 
admisión en clase de alumno» son: te
ner la vista en la integridad mas per
fecta délas fluicionesdet órgano visual: 
gozar de la salud y robustez necesarias 
para soportar las fatigas inherentes al 
servicio del cuerpo, así en paz como en 
guerra; no tener defecto notable en su 
persona ni vicio alguno en su constitu
ción orgánica; alcanzar el desarrollo en 
la estatura corresponiliente á sus eda
des, pero sin bajar en ningún caso de 
ta tolla que se exige al soldado de in* 
fanlerin 

Art . 18 En los últimos días de 
Marzo de eada año se publicará en-la 
Gaceta de Madrid y en los ¡iolctines ofi
ciales de las provincias el llamamiento 
á concurso para los exámenes de ingre
so, que deberán dar principio en los 
primeros días del mes de Julio siguien
te. 

Art . 19. Publicado que sea el lla-
mmuienlo, los paisanos que deseen 
cnm uiTir a les exámenes lo solicitarán 
del Director general del cuerpo, acom-

. .pañambía sus ínsinndas los documen
tos siguiwtes, frtfuMos en foruia; 

- 3 -
l . " Lus fi;s de bautismo del prelcn- nes exigidas, ó (¡tnilliinándolns no pue 

diente, sus padres y abuelos, con la 
de casamienio de los padres. 

2 / Una información judicial, he
cha en el pueblo dé l a luiluialeza del 
pretcndieolo ó en el üe sus padres, 
con cinco testigos de excepción y ci
tación del Procurador Stmlico, en la 
cual se haga constar los extremos si
guientes: 

Primero. Estar el pretendiente y 
sus padres en posesión de los derechos 
de ciudadano español. 

Segundo, r.uál es la pruf rMon, ejer
cicio o utüJo de wu'r que te;;̂ .-» d pa
dre, ó la que ho-biese tenido el pndicy 
longa r l íiiju si fiíjnel hubiere muerto. 

Tercero. Eslnr considerada toda 
la f.untlia del prelendiciitc por ambas 
líneas como honrada. sin que haya re-
cuido subte ella nota alguna que infa
nte ó enxilezca á sus individuos, según 
las leyes del reino. 

3.* Una obligación del padre ó tu
tor del pretendiente de asistir «i este 
con 32 rs. diarios para su decorosa 
mnnuleucinn, hipotecando en debida 
forma al cúmplimiento fincas, sueldos 
ó •rentas' por valor que no baje de 6.ÜÜ0 
rs. , 6 deposilando en la Caja: del Go
bierno un año de dichas ásistenciás. 

•'»." Certificación que acredite su 
buena conducta. 

A los pretendientes que hayan sido 
admitidos en los Colegios militares; y 
á los que tengan ó hayan tenido her
manos de padre y madre en la Escue
la, les bastará presentar los documen
tos personales;.esto es, la fo de bautis
mo, la certifiracion de buena conducta 
y la obligación de asistencias. 
. , Los hijos de Oficiales del Ejército, 
Milicias ó. Armada presentarán la par
tida de bautismo y la de casamiento de 
sus padres, una copia legalizada del 
despacho del padre, que suplirá la in-
formocion judicial exigida á los hijos 
de.paisano, la escritura de asistencias 
que para los hijos de subalternos será 
¡ndependicntedel sueldo de sus padres, 
y, la certificación que acredite su bue
na, conducta. 

Art . 20 Las instancias así docu
mentadas las pasará el Director, gene
ral del cuerpo con su decreto al de es
tudios de la Escuela, á quien se pre
sentarán los pretendientes para ser re
conocidos por el facultativo de la mis
ma, tallados en presencia del Jefe del 
detall, y examinados por este y dos 
Profesores nombrados al efecto de gra
mática castellana, lectura y escritura: 
estos misinos examinarán también los 
.documentos que acompañan á las ins
tancias, y harán constar las faltas que 
notaren en los expedientes, que así 
instruidos serán devueltos al Jefe supe
rior del Cuerpo para la resolución á 
que haya lugar; en el concepto de que 
lio se admitirá excusa n» pretexto para 
salvar los defectos que se hubieren ob
servado. 

Art . 21 . Los Oficíales y Cadetes 
dirigirán las instancias por conducto de 
sus Jefes respectivos," y cuando la gra
cia de acudirá los exámenes les sea 
por Mi concedida, se presentará» ai 
Director general del cuerpo y al de es
ludios de la Escuela, en la que serán 
reconocidos y tallados como los paisa
nos, para asegurarse de que reúnen las 
circunstancias prevenidas en el art. 17, 
sin las cuales no serán examinados. 
Los Oficiales sin sueldo y los Cadetes 
no lo serán tampoco sin haber asegu
rado ademas el pago de sus asistenrias 
con las hipotecas ó el depósito de que 
trata ol art. 18 Se exceptúan de PMB 
regla los Cadetes que al ser admitidos 
en clase de alumnos ó aprobados en los 
examenes de ingresos deban ser pro-
mnudos á Subteniente, según la Heal 
orden de 7 de Abril de lSüa:ef Direc
tor general de Estado Mayor pondrá á 
disposición de sus Jetes i las Olieiaies 
y C&dutes que UQ íkiieu las CQqdictQt 

-idas 
la» ser adniítides, y dará cuenta de 

haberlo hecho á mi Gobierno. 
Art 22. Los Oficiales y Cadetes 

promoverán sus instancias antes del li5 
de ?rJa>o1 no debiendo ser cursadas por 
sus Jefes ¡as que presenlaren con pos
terioridad á este dia, ni tampoco ad-
miiiilas por el Director general del 
cuerpo las de los paisanos después del 
10 de Junio: pero este superior Jefe 
podrá cnuceder h'istn el 2o de dicho 
mes como pi.ui> pitra subsanar las ('¿d-
las en los expedientes 

Art . 23. E¡ dia 30 de Junio, y en 
presencia de los aspirantes admitidos 
a exámen , se\eiifieará el sorteo que 
d-'-ba díMenninar id órden según el cual 
han de ser examinados, sin que des
pués deba adiuilirsc ninguno que no 
haya entrado en dicho sorteo. 

Art . 2 Í . El exámen de ingreso 
comprenderá las materias siguientes: 

Aritmética. 
Algebra, inclusa la teoría general 

de las ecuaciones y las séries. 
. Geometría elemental. 

Trigonometría rectilínea. 
Trigonometría esférica. 
Geografía. 
Historia de España por compendio 

y nociones de la universal. 
Dibujo natural hasta cabezas inclu

sives. 
Lectura y traducción correcta del 

francés. 
Los programas que han de servir 

para estos exámenes los consultará el 
Director de estudios con la Junta fa
cultativa, y los propondrá al Jefe del 
cuerpo, quien oyendo á la superior fa-
cnltaliva los aprobará ó modificará, pu
blicándose con un año al menos de an
ticipación. 

Art . 2í>. El exámen de ingreso se 
verificará por el Director de estudios 
con cuatro Profesores; y aunque, para 
no fatigar á. los examinandos se repar
ta cu diferentes ejercicios, la censura 
ha de recaer sobre el total de conocí-
míenlos que se exige. Las notas para 
esta censura serán las de Sobresaliente, 
Mu}} bueno. Humo é Insuficieote, re-
quirióndose al menos la de Huem por 
pluralidad para la admisión en la Es
cuela. 

Ar t 26 Los examinandos que por 
enfermedad ú otra cualquier causa no 
hubiesen podido asistir á los ejercicios, 
ó se hubiesen retirado sin concluirlos, 
pierden lodo derecho á ser examina
dos en aquel año, debiendo empero ser 
calificados con las notas de desaproba
ción los que. las hubiesen ftierecido por 
los ejercicios practicados 

Ar t . 27. Terminados los exámenes 
de ingreso de todos los pretendientes 
admitidos al concurso, e\ Director ge
neral propondrá para alumnos de la Es
cuela á los que hubiesen sído aproba
dos, ó á los primeros de estos, con ar
reglo á sus censuras y sin distinción de 
clases, si su número excediese ai de 
las vacantes. A los que no tuvieren ca
bida después de ser aprobados se les 
expedirá por el Director de estudios 
una certificación que acredite las cen
suras que hubieren merecido para que 
puedan hacer constar en todo tiempo 
no haber sído por culpa suya la exclu
sión sufrida, pero sin que esta circuns
tancia pueda jamás servirles para in
gresar en la Escuela. 

Art 28. Los alumnos recién nom
brados tienen opción á ser examinados 
de las maleriasy dibujo correspondien-
les al primer año. que podran ganar 
con la censura de líueno por unanimi
dad, y la aprobación de una cualquiera 
de las terceras clases de primero y se-
gundu año. Los que se consideren con 
la aptitud necesaria podrán solicitar 
este exámen del Director general, quien 
se lo concederá para fines de Agosto, 
xoriiicónüQsa ante la Junta de examen 
<ÍQÍ ptimer año. 

Art. ?9. El día 1 . ' de Setiem
bre en que so debe dar principio al 
curso de estudios, se presentaran los 
alumnos recien nombrados con el uni
forme señalado á su clase: á los paisa
nos se les sentará su plaza en la Oficina 
del detall, para que, como soldados dis
tinguidos, principien á contarse sus 
sen icios desde este dia, llevando las 
hojas correspondientes. Los de esta 
clase y los demás, ú quienes en virtud 
de las prevenciones anteriores se les 
c.\igo e s m í u i a de asislencias, deposi
tarán en Caja un trimestre de ellas á 
razón de 12 rs. diarios, que se les dis-
tribuirán por mesadas: este depósito 
será precisamente renovado antes de 
los veinte dias de su extinción con la 
entrega de la últ ima' mensualidad; y 
el afumho que demorase dos meses ta 
reposición, se considerará retirado de 
la Escuela. 

El Director de Esludios solicitará 
del Director general copia de las hojas 
de servicio correspondientes á los alum
nos que, procedentes de las armas é 
instituios del Ejército, hayan sído ad
mitidos en la Escuela: el Director ge
neral las reclamará de los Directores é 
Inspectores respectivos, quienes las en
viaran conceptuadas, para que se pue
da continuarla historia de tas vicisi
tudes de cada uno en la misma forma 
que está prevenida para los Oficíales 
de Estado Mayor, y según las instruc
ciones del Director general del Cuer
po. 

Ar t . 30. Los alumnos dé todas cla
ses serán promovidos á Subtenientes 
vivos y efectivos de infantería al pasar 
al tercer año de esludios, debiendo re
tirar entonces los depósitos de asisten
cias, y levantar, las hipotecas prestadas 
para asegurar su pago. 

Art . 31 . Los alumnos Oficiales con
servarán en el escalafón del arma á 
que pertenezcan el lugar que les cor
responda por antigüedad, debiendo ser 
ascendidos cuando les loque por la mis
ma. 

Art. 32. En los dos primeros años 
los Oficiales efectivos con sueldo dis
frutarán el que corresponde á sus em
pleos en infantería, y los graduados, 
efectivos sin sueldo y distinguidos, de 
120 rs. mensuales por todo haber, que 
se destinarán á los fondos do la Escue
la. En los dos últimos años gozarán to
dos el sueldo correspondiente á sus em
pleos en infantería. 

Art. 33. Todos los Oficiales alum
nos con sueldo contribuirán con la can
tidad que la Junta económica conside
re necesaria y apruebe» el Director ge
neral del Cuerpo pura el enireteni-
miento de las terceras clases, pero no 
excedetá la cuota señalada en ningún 
caso de 20 rs. mensuales. 

Art . 3-i. Todos los años, al abrirse 
tas clases deben los alumnos presentar 
tos libros de sus asignaturas, que serán 
rubricados por los Profesores respecti
vos en la primera y última hojas, á fin 
de impedir quo pasen de unos á otros, 
y que cada cual conserve Jos suyos pa
ra recordar en todo tiempo los princi
pios qué una vez aprendieron. En la 
clase de dibujo presentaran también 
un esluche de matcmálicas, arreglado 
al modelo que Ies manifestará et Pro
fesor de ella, como asimismo los efec
tos y enseres necesarios «i los traba
jos de la misma, en la que solo se les 
facilitará el papel. ' 

Art. 3b. El alumno mas antiguo 
entre los de mayor empleo efectivo del 
Ejército, correspondientes á cada año, 
será Jefe de la clase, y desempeñará las 
mismas funciones que tos Sargentos 
encargados de compañía, vigilando la 
policía, el órden y la disciplina, y dan
do parte de cuantas novedades ocurran 
durante los ejercicios á sus Profesores 
y al Subprofesor de semana. . 

Art . 36, La constante aplicación y 
a s t a asíatepeta 4 las clusca, uuidas 4 
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la observancia estricto de los preceptos 
de la Oriionanza, en que la mus peque-
tía infracción debe mirarse como una 
falta grnvc, son las virtudes que han 
de adonmr ¡i los Dlutmios de la Escue
la de lístíJiío Mayor del iijórcilo. Cual-
quieia relajación m t'sla parle sera cas
tigada en proporción de su importan
cia, y segun lo que se establece en los 
artículos de penas correccionales. 

A r l . 37. Los alumnos que conclu
yan con oprovcchíimiento los cuatro 
años de estudio, y sean aprobados en 
los exámenes generales, ingresarán en 
el Cuerpo en dase de lenientcs, arre 
glando las anligücdades por su sufi
ciencia: para este objeto he reunirán tas 
censuras de dichos exámenes generales 
con las de los finales de año, dando 
¿ cada nota los valores numéricos si
guientes: Atrasado 0; ftfviiiano 1; OM-
no 2; May hmw 4; Sobresaliente 8. 
La suma verificada bajo este concepto, 
y en la que soio figuran los números 
correspondientes á los.cuatro años de 
la clase de dibujo por la cuarta parle 
de su valor, dará un resultado, según 
el cual tendrá el promovido colocación 
en la escala, con preferencia á los que 
lo obtengan inferior, En caso de em
pate decidirá la antigüeded, y por úl-
limo la edad. 

P L \ y DE ESTUDIOS. 
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Art . BO. Los conorimientos que 
han (lo coniplelar la enseñanza de los 
alumnos se dislribuirán en cuatro afios, 
y cuatro clases en cada uno, del modo 

. siguiente: 

Primara cluse —(¡eometrin analítica 
y tíllenlos (lirerencial 6 integral en la 
parle necesaria para los estudies suce
sivos. 

Cíosc de dibujo —Dibujo geomúlri-
co, comprendida la perspectiva l i 
neal 

Seijunilii clase.—Geometría descrip
tiva y sus aplicaciones al dibujo. 

Tercera clase.—Ordenanzas genera
les, comprendiendo las obligannncs 
desde el soldado hasta el Capitán in-

. elusivo, órdenes generales pora (Jlicia-
les, honores mililares y leyes penales, 
táctica coniprenrfioudo teórica y príc-
ticamente la instrucción individual de 
infantería y caballería, y las de compa-
Día, batallón, escuadrón y balería. 

SEGUNDO ASO. 

Primera clase —-Principios de cos
mografía, gnodesiu y lopnsrafia. con el 
conocimiento y práctica de los instru
mentos. 

Clan de dilmjo.—Dibujo de sombras 
y perspectiva adrea. 

Setjmda clase.—Mecánico, física y 
nociones de química. 

Tercera clase.—l'erfeccion en fran
cés. 

TEÜCEn ASO. 

Primera c te .—Organización mi l i -
lar, odininlstracion militar, táctica de 
todas las armas, táctica superior y ele
mentos de estrategia. 

Clase de dihuju.—Dibujo geográfico 
y topogrudco. 

Sciiuniía clase.—Conocimíenío del 
matcVial de arlillerin, principios de 
tortifleacion permanenle. su ataque y 
defensa, y minas: la forllílcaclon de 
campaña con toda extensión: puentes 
militares, reconocimientos y castrame
tación. 

Tercera clase.—Esgrima. 

CvAino ASO. 

Primera clase. Goograria militar: 
complemento de las Ordenanzas gene
rales del e jÉrc i lu ; los artículos de las 

. ¡Ja loj «juerpo» ?s(jgc¡a|c5 uecesqriospa. 

ra conocer su servicio y las diferencias 
entre aquellas y estos: legislación mi
litar: rudimentos de derecho interno
cional: fuero de extranjeros: procedi
mientos mililares, y servicio del cuer
po de Estado Mayor, así en paz como 
en guerra: se comprenderá en esta par
le la exposición de los principios gene
rales de instrucción y despacho de los 
cxpedienles y asuntos en que conocen 
los Generales en Jefe, Capitanes gene
rales y demás Autoridode's á cuyas ór
denes se hallan destinados los Oficiales 
de lísliido Mayor, y la aplicación teó
rica y práctica del sistema mandado 
observar en cada caso sobre estos pun
tos. 

Clase de dibujo. Dibujo de paisaje. 
Segunda clase. Historia del arte de 

la guerra, y estudio de las principales 
ó mas importantes campanas en (o an-
liguo y en lo moderno. 

Tercera clase. Equitación. 
Estas clases de cuarto ailo durarán 

ocho Ineses, verificándose el exámen 
á fines de Abril para que en los dos 
restantes del aiio académico se ocupen 
los alumnos en prácticas de geodesia y 
topografía sobre el terreno. 

{Concluirá^. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S , 

Distrito Universilario de Oviedo. 

PnvVIKCU BE OVIEDO. 

De conformidad á lo ilispueslo 
en la Real orden do 10 de Agost» 
le 1858, se publican vacantes tas 

escuelas siguientes que han de pro
veerse por concurso i nlre los os 
pirantes que reúnan los requisitos 
prescritos en la misma. 

ESCUELAS KLRMEKTALES HE NISII* 

Las de Ulano, San Tirso de 
Abres y Parres, dotadas con des 
mil quinientos reales. 

ESCUELAS ELEMEKTALES PE NISAS. 

La de Cudil léro, dolada con 
mil seiscientos sesenla y seis rea
les. 

ESCUELAS INCOMPLETAS HE NIS' S. 

Las de Tremañes y Huedes en 
el concejo de Gijon, dotadas con 
mil quinientos reales. 

La ile Honlom, en el de Ima
nes, dolada con mil reales. 

La de Peón, en el de Villavi 
eiosa, con la misma dolacicn. 

ESCUELAS INCOMPLETAS DE NIÑAS. 

Las de Illauo, San Tirso de 
Abres, liual, Rivadesella y Parres, 
doladas con mil cien reales, 

Los maestros disfrularán ade 
niós de su sueldo fijo hatiitud n 
capaz para si y sus familias y las 
rctr¡!iuci"nes de los niños que pue-
dan pagarlas. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes acompañadas de los do
cumentos que acrediten sus rnéri 
tas y servicios, y su conducta mo
ral y religiosa á la Junta provin
cial de Instrucción piifuica de Ovie
do en e| üjrmino do un mes, con-
lado desde la publicación de este 

¡ o a a o k en el ppMfi ffiwa! tle Ig 

provinria. Oviedo 10 de Abril de 
180'2.=EI Redor. Marqués de Za
fra. 

.VNÜNCIOS PARTICULARES. 

Tribunal de cítenlas del Reino.—Se 
crelaria generat .=Negoc¡ado 2 * 

EMPLAZAMIENTO. 

P o r el présen le y en v i r 

tud de providencia del l imo. 

Sr. Ministro G e í e de la Secc ión 

7.* se c i ta , l lama y emplaza 

por 2.a vea á los herederos de 

D, J o s é R a m ó n U n a n u e , Admi

nistrador general de Rentas que 

fué en L e ó n , á fin de que en el 

t é r m i n o de 30 días que empe

z a r á n á contarse á los diez de 

publicado este anuncio en la G a 

ceta, se presenten por sí ó por 

medio de encargado en esta Se

cre tar ía general á recoger los 

pliegos de reparos que han ofre

cido en el e x á m e n de las cuentas 

de los ramos siguientes:=1.* De 

las rentas de p ó l v o r a y azufre 

de los 6 primeros meses de 

1 SaO^a." De id. id. del p r i 

mer a ñ o e c o n ó m i c o qne c o m 

prende desde 1." de Ju l io de 

1820 á fin de J u n i o de 1821 . 

= 3 . a De la de azogue y sus 

compuestos de los seis primeros 

meses de 1820. 4.a De id. id. 

pr imer a ñ o e c o n ó m i c o desde 

1 ° de Jul io de 1820 á fin de 

J u n i o de 1821. = 5 * De id. id. 

segundo a ñ o e c o n ó m i c o desde 

1.° de Jul io de 1821 á fin de 

Jun io de 1 8 2 2 . = 6.a de id. id. 

tercer a ñ o e c o n ó m i c o - d e s d e I . " 

de Ju l io de 1822 á fin de 

l u n i o d e 1 8 2 3 = 7 . a De la ren

ta de azufre correspondiente 

á los seis primeros meses de 

1820. = D e id. id. id. primer 

a ñ o e c o n ó m i c o desde 1.° de J u 

lio de 1 820 á -fin de J u n i o de 

1821. = 9 " De id. id. segundo 

a ñ o e c o n ó m i c o desde 1." de 

Jul io He 1821 á fin de J u n i o 

de 1 822 = 1 0 * De id. id. ter

cer a ñ o e c o n ó m i c o desde 1.° de 

Jul io de 1822 á fin de J u n i o 

de 1 8 2 3 . = 11.» De la renta de 

Naipes de los seis primeros me

ses de I 8 2 0 . = Y 12 a De id. id . 

pr imer a ñ o e c o n ó m i c o desde 

1 ° de Jul io de 1820 á fin de 

J u n i o de 1821; en la inteligen 

cia que de no hacerlo, les pa 

rará perjuicio. Madrid 3 7 d e 

Marzo de 1 8 6 2 . = J o s é Fu l ló s , 

CREDITO C A S T E L L A N O . 

VALLADOLID, 

Cnnsliluida definitivamente esti 
Sociedad, en virtud de Real ¿rden 
espedida por el Ministerio de H a 
cienda con fecha 21 del mes pasa, 
do, y atendiendo ia Junta de Go
bierno de la misma á la convenien
cia general, ha determinado qua 
desde el dia 12 del que rige, d i 
principio á sns trabajos, dedicán
dose por ahora á las operaciones 
de cuentas corrientes, descuentos, 
préstamos y deposites al tenor de 
lo que dispone el reglamento para 
las mismas. 

Las oficinas de la Sociedad «a 
hallan provisionalménle en el do-
parlamento del Banco que ocupó 
la Recaudación de conlríhui-iones. 
Vallad,.lid I I de Marzo de 1862 = 
Por acuerdo de la Junl», Luis Po-
lanco, Secretario. 

E l dia 17 del corriente por Ig 
noche desaparecieron del pasto d i 
Nava de los Caballeros, dos yeguas 
de las señas siguientes:' la una cer
rada, pelo castaño, con una media 
estrella en figura de C pequeña en 
la frente y cojea del brazo deréctio 
por haber sido labrada á fuego de 
la paletilla , las corbás por encima 
y debajo esquiladas; la otra yegua 
algo mayor que la primera tiene do 
alzada como seis cuartas y media, 
cerrada de aguja, levantada y del
gada. La persona que las haya reco
gido se servirá dar razón i Santia
go Diez, vecino de dicho pueblo 
quien abonará los gastos causados, 

E l dia 27 del corriente, á las 
once de su mañana, se remata en 
pública subasta el carboneo de la 
leña de roble, que contiene el pri
mer quiñón del monte titulado el 
Villar, en lérmino de Nngarejos, 
propio del Exorno. S r . Conde de 
Alba de Lisie, el acto tendrá lugar 
en esta villa ante el Administrador 
de S. E . y bajólas condiciones qué 
estarán de manifiesto. Caslro Cal. 
bon 15 de.Abril de 1 8 G 2 . = E I Ad
ministrador, Salvador Balbuena. 

VENTA DE IIIEBIIO y POUTES. 

En la fábrica de San Blas cor-
reípi.ndienle á la Sociedad Palen
tina Leoncsi, en Sabero, provincia 
de León hay de venta hierros de 
'HfiT'-nles dimensiones elaboradas 
i cilindro, á precios muy arregla
dos. 

Las noticias y los pedidos que 
puedan convenir podrán reclamar
se del Director de dicha Sociedad, 
dirigiéndole a] efecto las carias., por 
León, La Voeilla, Sabero. 

Tambicn se dan portes en el 
mismo establecimiento para Maosi* 
lia, Falencia y oíros punios. 

¡Bfml» do la Vindi « Hijas di MIMfc 


